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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por ·incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de la Defensa Nacional, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
El incumplimiento total de la fracción XI del artículo 70. El sujeto obligado simplemente subió 
una tabla que dice que 'por considerarse información confidencial, que por su propia 
naturaleza resulta oponible frente a terceros y que para su difusión se requiere el 
consentimiento de su titular o de su representante legal, ya que su divulgación implica por sí 
misma, una afectación a la esfera privada de la persona; Jo anterior de conformidad con el 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, con la 
Resolución de Información Reservada y Confidencial de la Versión Pública No. 
CT/RIRCI S/POT-XI/046-2018, emitida por el Comité de Transparencia de esta Secretaría de 
Estado, la cual podrá consultar en la siguiente dirección electrónica 
http:llwww.sedena.gob.mx/leytrans!sipotldn 14/reso/ucion_infn_ conf.pdf,· de igual forma, esta 
Dirección General de Educación Militar y Rectoría, se encuentra en la mejor disposición de 
otorgar en versión pública el contrato que sea requerido por algún peticionario'." (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa al "Personal contratado por 
honorarios", respecto al segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0985/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
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111. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISAI/1848/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una primera verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XI , del artículo 70, de la Ley General, relativa al personal contratado por 
honorarios, respecto al segundo trimestre de dos mil diecinueve, en la vista pública 
del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo 
que existían noventa dos registros, tal y como se observa a continuación: 
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VI. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
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denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de la Defensa Nacional la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 

VIII. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el informe justificado que 
contenía el oficio número TAI/SSACT/19465, de la misma fecha de su recepción , 
dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y suscrito por el Titular de la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de la Defensa Nacional, en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ] 
'INFORME JUSTIFICADO 

2.- Sobre el particular se manifiesta lo siguiente: 

Esta Secretaría de Estado actualizó la información correspondiente a la fracción XI del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
acatándose a los períodos de actualización y conservación en el sitio de Internet 
establecidos para la mencionada fracción siendo las siguientes: 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en sitio de internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior. 

' 

En el sentido que se publicaron en la Plataforma Nacional de Transparencia los 
hipervínculos a los instrumentos de contratación (versión pública) del criterio No. 7 
"Hipervínculo al contrato correspondiente", asimismo, se adecuó el criterio "Nota". 

Por lo antes expuesto y fundado, a usted C. Mtro. Gregario Castillo Porras Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, atentamente pido se sirva: 
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PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado respecto a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia número DIT 
0985/2019. 

SEGUNDO: En su oportunidad se archive el presente asunto como totalmente 
concluido y sin responsabilidad para esta Secretaría. ' 

[ . .. ]"(sic) 

IX. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XI , del artículo 70, de la Ley General, referente al personal contratado por 
honorarios, para el segundo trimestre de dos mil diecinueve, en la vista pública del 
SIPOT, encontrando noventa y dos registros, tal como se observa a continuación: 
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CONS I DE R ANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VII I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VII I y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, ya que, a su consideración , la información que integra la obligación de 
transparencia que establece la fracción XI , del artículo 70 , de la Ley General, la cual 
corresponde al "Personal contratado por honorarios", está en incumplimiento total , 
pues el sujeto obligado sólo justifica que la información es confidencial, lo cual 
resulta oponible a terceros y para su difusión se requiere el consentimiento de su 
titu lar o de su representante legal , ya que su divulgación implica por sí misma, una 
afectación a la esfera privada de la persona, esto de conformidad con el artículo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la 
Ley General, agregando una resolución de información reservada y confidencial de 
la versión pública emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de la Defensa Nacional 
remitió su informe justificado, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Que, se actualizó y se conservó la información correspondiente a la fracción 
XI , del artículo 70, de la Ley General , en el sitio de internet correspondiente. 

Que, se publicaron los hipervínculos a los instrumentos de contratación 
(versión pública) del criterio No. 7 "Hipervínculo al contrato correspondiente" 
y se adecuó en el criterio "Nota". 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
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pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente a la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XI , de la Ley 
General, corresponde al personal contratado por honorarios, y se publica conforme 
a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 

Página 6 de 28 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0985/2019 

parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 
En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por honorarios 1 
Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 
aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre(s], primer apellido, 
segundo apell ido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actual izada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actual ización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11 , en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Página 7 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Expediente: DIT 0985/2019 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XI , del 
artículo 70, de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral 
la información relativa a las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, y conservar en el SIPOT la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

Al respecto, no se omite señalar que los Lineamientos Técnicos Generales indican 
que se deberá conservar en el sitio de Internet la información del ejercicio en curso 
y la del ejercicio anterior, sin embargo, es de recordar que el particular, al momento 
de presentar la denuncia de mérito, denunció el segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, por lo tanto, será el periodo objeto de análisis de la presente resolución. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XI , del artículo 70, de la Ley General, para el segundo trimestre de 2019, 
se advirtió que el sujeto obligado era omiso en publicar la información relativa al 
nombre, primer apellido y segundo apellido de los prestadores de servicios 
profesionales por honorarios, tal como se observa en la siguiente imagen. 

1 ,.l3J01 hfi=> I -J~.t'}C!I"""-'ot¡1 

• ,"»'01 ,..,..,_ ... ,...._ ... (~1'1(-- S ..O ti ... . --~goll,..,~,-c 
• • )3.&31 ,..,..,_ ... ,...,_.., ,-.., S-020 ..... -~a gcbl'l".x.:~;t 

10 .1~01 ,.....,_ ... ,.......,. ... ,-.., S .001 ""• .,_,~p,.,,~ .. 
1l ,Jl-1~)1 ,~,. CorÁóotlv.U ,...,_ ... S -41.! ht:p -l+OtNIP""U."'-)1 

t2 :~~1 , ...... ," ... c~...al ,........, ... $.018 t-ltp ,.._ ~ 900 ""1J!.M)1 

1) ,?J.J01 ,........., ... (~'Ka..! "'"'""""" S <m t(lp i'Wwllt\~p ... ~·..,1 

Asimismo, se observó que el sujeto obligado publicaba un solo hipervínculo para 
noventa y uno de los noventa y dos registros publicados, que remitía a un formato 
de contrato, tal como se observa en las siguientes imágenes: 
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,, 
M 

Segundo Apellido de l a Persona Numero de H1perv1nculo Al ConUüiO r echa de Inicio Del reche de TArmino 

Conuatoda 11 Contuno 1 -------------- Contrato a Conhuto 

8 confldenc•al 

10 confióenc1al 

11 confiótncJtl 

12 conficl•nc•al 

13 conMenc~.al 

........ -· 
CDII·007 0512013 20s051'2019 

,: · · ... , ¡;. 

E M S ·019 051'2019 05106!2019 
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EMS·Q2j OS/2019 17/0612019 

EMS·018 0512019 0506!2019 

E ~.1 5·025 np 1/v.·w,Y sed~na gob mxlleytl'3n51s•potídn 1;t/Contral 0512019 17/0612019 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARiA DE LA DEFENSA NACIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
" LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. GRADO Y NOMBRE DEL 
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION MILITAR Y RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA Y POR LA OTRA, EL O LA C. GRADO ACADÉMICO Y NOMBRE 
DEL DOCENTE A CONTRATAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL O LA 
" PRESTADOR(A) DE SERVICIOS", DE ACUERDO CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

" DECLARACIONES" 

l. DECLARA "LA SECRETARiA". 

1.1 . QUE ES PARTE INTEGRANTE DE LA ADMINISTRACIÚN PÚBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 90 
DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1/o., 2/o. 
FRACCION 1, 10, 11 , 26, 29 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

1.2. QUE EL C. GENERAL NOMBRE, SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, HA 
TENIDO A BIEN DESIGNAR AL C. GRADO Y NOMBRE DEL DIRECTOR GENERAL DE 

Por último, el sujeto obligado publicó dos justificaciones en el campo "Nota", una 
para un registro con campos vacíos y otra para el resto de los registros en los que 
se clasifican ciertos datos como confidenciales, tal como se observa a continuación: 

Página 9 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0985/2019 

8 +)- ; 1NFORMACIOV.264_66611~ 1P.kldo~comp.Jtot>d~ • htrt'l ~~~mónúfJSC..matgo m - L"'! :< 

Au:hNo !nsertu Oeeño~P'goN rór~ D.-tos ~teo.-t~ Vo.rt.t Q ~de::;.u~er, A. Comp.trbf 

LA...l~n. • A·y p 
T Relloerwor· Z 

O<d<"'Nf y ! uS<"' Y 
• Sor .. , . fdtr~ · ~\t((lO!'Ill " - . '• . .A . ~ --

J. ~·' _.-' t X -~ 
f-orm.uo O.r f 0 1m.tt0 hllln d~ l n\Mtllf E&.m.n..- fonnato 

torldK.on;al· c:omooblt• crid¡· 

( t'i..) fd><oo:.>l 

y z . 

1 1010712019 0110712019 a lo• cnttfiCS "fJomorets) de La p.,,ona Conuat01"a· ' Primer ~lhdo dt La PtfS• U t: ;:lfr~ d.- ·' :. 
l.dtf'f)>i.>tf•.ll. 

' 10/0712019 01/0712019 Contratada• no se proporc•onan los 

9 10/0712019 01 i01/2019 1 a los cnteuos "tlomDre(s) c:te La Persona Contratada' 'Pnmer A.pe1hdo de la p,.,, 
r •.• , :'~ l~""' 

Contratada' no se PfOporc•onan los 

-' (StltHIOnitriOdO\ 
10 101(17/2019 0110712019 1 a los e menos "1/omt>rt(SI de La Person.J Contratada· ' Pnmer Apelhdo ele la Pers• ~ Rrsptd.o I IOt <tittFIOI ~lombfCII) 0 1 

J~tupr<t.OI IOI trolrnot 'Nombrrt~l d 

Co!'luatada· no se propotCtOn<Jn tos 

11 10107."2019 01í0712019 111 los crtteuos ' IJombre(s) de l a P~trsona Cootralarla' 'Purner Apellido de la Perso ContratW no se oroi)OI'Cronan los 

12 10107ú019 01l071'2019 

13 , 1011:1712019 01/0712019 a los cntenos 1Jomore(SJ de Ut Persona Contr<Jtaea· 'Pnmer Apellido de la Pers• Co."\tratada·. no se ptoporc•onan los 

lnfrmT~Mion l'ltd<lt 'l' 

Al respecto, dichas notas establecen lo siguiente: 

"Respecto a los criterios "Nombre(s) de la persona contratada", "Primer apellido de la 
persona contratada", "Segundo apellido de la persona contratada", "Número de 
contrato", "Hipervínculo al contrato", "Fecha de inicio del contrato", "Fecha de término 
del contrato", "Servicios contratados", "Remuneración mensual bruta o 
contraprestación", "Monto total a pagar", "Prestaciones, en su caso", "Hipervínculo a la 
normatividad que regula la celebración de contratos de honorarios", se exime dicha 
información en virtud que durante el segundo trimestre del 2019 (1 Abr. al 30 Jun. 2019), 
no se celebraron contratos de prestación de servicios por honorarios. 

Respecto a los criterios: "Nombre(s) de La Persona Contratada", "Primer Apell ido de La 
Persona Contratada", "Segundo Apellido de La Persona Contratada", no se 
proporcionan los nombres del personal de profesores civiles que laboran en la Dirección 
General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, 
por considerarse información confidencial , que por su propia naturaleza resulta oponible 
frente a terceros y que para su difusión se requiere el consentimiento de su titular o de 
su representante legal, ya que su divulgación implica por sí misma, una afectación a la 
esfera privada de la persona; lo anterior de conformidad con el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, con la Resolución de 
Información Reservada y Confidencial de la Versión Pública No. CT/RIRC/SIPOT
XI/046-2018, emitida por el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Estado, la 
cual podrá consultar en la siguiente dirección electrónica 
http://www.sedena.gob. mx/leytrans/sipotldn 14/resolucion_infn_ con f. pdf; de igual 
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forma, esta Dirección General de Educación Militar y Rectoría, se encuentra en la mejor 
disposición de otorgar en versión pública el contrato que sea requerido por algún 
peticionario." 

De lo anterior, se observa que la primera nota justifica la ausencia de la información 
en un registro , señalando que durante el segundo trimestre del 2019 no se 
celebraron contratos de prestación de servicios por honorarios, por tanto, se estima 
que la nota se encuentra debidamente motivada, ya que se exponen los 
argumentos del por qué están en blanco ciertos campos del formato, por lo que 
dicho registro está publicado de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Ahora bien , respecto de la segunda nota, se advierte lo siguiente: 

• Que el sujeto obligado clasifica el nombre y apellidos de la persona 
contratada (profesores civiles que laboran en la Dirección General de 
Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea), 
por considerarse información confidencial. 

• Que fundó la clasificación en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General. 

• Que refiere el hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia, 
med iante la cual se clasifica información tanto como reservada como 
confidencia. 

• Que el sujeto obligado se encuentra en la mejor disposición de otorgar en 
versión pública el contrato que sea requerido por algún peticionario. 

Del análisis de la resolución del Comité de Transparencia , se encontró que el sujeto 
obl igado lleva a cabo la clasificación de diversa información que obra tanto en los 
campos del formato, relativos al nombre y apellidos del personal contratado, así 
como de la información que debiera obrar en las versiones públicas de los 
contratos, ya que se real iza una clasificación de la siguiente manera: 

Se clasifica con el carácter de reservada , la siguiente información: el nombre, 
firma y rúbrica del personal militar. 

Se clasifica con el carácter de confidencial , la siguiente información: la 
matricula del personal militar, el nombre, firma, nacionalidad, estado de 
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salud, domicilio, número de folio de las credenciales expedidas por el 
Instituto Nacional Electoral , número de pasaporte, R.F.e. y Cédula de 
identificación Fiscal de personas civiles. 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado justifica la clasificación de ciertos 
datos que deben estar contenidos en los contratos de los prestadores de servicios 
profesionales; sin embargo, dichos contratos no estaban publicados, tal como 
quedó demostrado en el análisis previo, por tanto, se advierte que el sujeto obligado 
incumple con el Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente. 

Ahora bien, con relación a la clasificación del nombre y apellidos del personal 
contratado por honorarios, se debe observar lo siguiente: 
• Nombre de los prestadores de servicios profesionales por honorarios 

En primer lugar, resulta pertinente traer a colación los siguientes preceptos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 
que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social , según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 

VIl. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de 
alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales; 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 

De la lectura del precepto anterior, tenemos que constituye información pública el 
nombre de los prestadores de servicios profesionales por honorarios, tan es así que 
los sujetos obligados, como lo es la Secretaría de la Defensa Nacional , tienen la 
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obligación de publicar los nombres de las personas que, con relación a ellos tengan 
la calidad de referencia. 

El nombre de los prestadores de servicios profesionales por honorarios constituye 
información pública, por ende, no se considera confidencial, conforme a lo 
establecido en el artículo 70, fracción XI , de la Ley General, por lo que su 
clasificación es incorrecta, al ser obligación del sujeto obligado publicar dicha 
información. 

En este sentido, con relación a la clasificación del nombre de los prestadores de 
servicios profesionales por honorarios, se manifiesta que ya ha sido analizada por 
el Pleno de este Instituto, al resolver el recurso de revisión número RRA 1777/18, 
en contra del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 

Al respecto, cabe señalar que el recurso de revisión constituye un hecho notorio al 
ser del conocimiento público, sin que se requiera medio de prueba adicional para 
tener certeza de su contenido. Por lo anterior, este Instituto se encuentra facultado 
para invocar y valorar de forma oficiosa la información de la resolución en cita al 
advertirse identidad en los datos clasificados. Sirven como apoyo los siguientes 
criterios judiciales: 

Novena Época 
Núm. de Registro: 164049 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII , Agosto de 2010 
Materia(s): Común 
Tesis: XIX.1o.P.T. J/4 
Página:2023 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser 
traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por 
las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 
2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI , julio 
de 1997, página 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN 
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INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O 
POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en 
apl icación de este criterio, los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden invocar como notorios en los términos descritos, tanto las ejecutorias 
que emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas 
resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud, se 
trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación 
por las partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que su 
valoración pud iera reportar en el acto en que se invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R.L. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso 
Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 751/2009. **********. 14 de abril de 201 O. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de abril de 201 O. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 201 O. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Queja 1/201 O. Ma. Guadalupe Martínez Barragán. 27 de mayo de 201 O. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez García." 

"Novena Época 
Núm. de Registro: 181729 
Instancia: Pleno Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 Materia(s) : Común 
Tesis: P. IX/2004 
Página: 259 

HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 
ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan 
sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que como 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como 
las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y 
las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
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sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la 
ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, 
aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada que antecede y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 
veinticinco de marzo de dos mil cuatro." 

La resolución del recurso de revisión RRA 1777/18, interpuesto en contra del Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., fue resuelta el veintitrés de 
mayo de dos mil dieciocho. 

En razón de lo anterior, se advierte que el Nombre de los prestadores de 
servicios profesionales por honorarios, no es información confidencial, 
conforme a lo establecido en el artículo 70, fracción XI , de la Ley General de la 
materia , por lo que su clasificación es incorrecta. 

Adicionalmente, no debe pasar por alto que no se requerirá el consentimiento de 
los titulares de los datos personales para su difusión, de conformidad con el artículo 
120, fracción 11 de la Ley General, cuando por ley tengan el carácter de públicos. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con el Criterio 7, 
y clasificó de manera incorrecta los nombres y apellidos del personal contratado 
por honorarios, de la obligación de transparencia que establece la fracción XI, del 
artículo 70, de la Ley General , el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace llevó a cabo una segunda 
verificación virtual del contenido correspondiente a la obligación de transparencia 
denunciada, de la cual se advirtió lo siguiente: 

De los noventa y dos registros publicados, uno contiene campos en blanco que al 
final es justificado mediante una nota, tal como se advirtió en la primera verificación , 
mientras que el resto de los registros refieren para cierta información que es 
confidencial , tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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Pnmer Segundo Numero de pode Contrntac.lón (C3Uiogo ) 

aPres Apellido dll Apellido cG Contrato a 

2019 01'0412019 3010612019 ~ios profe.s;-onales por honorarios ,.12 101 
' 

8 2019 0110412019 30/0612019 Sen1c10s profes.~nales por honoranos ;-3401 confldenc~al confldenctal confldenctal E M AA Y.S -001 ht p ~ ...... ':'(1,0.~ . 
9 2019 011041201 9 3010612019 Servicios profes·onales por honoranos ;3~0 1 confrdenctal confidencial confkteoc,al E.M. S -016 http:liWWN sedena go 
• 

10 2019 011041201 9 30'0612019 Semc10s profesonales por honoranos ~01 confldenci!l confidenctal corV"Idenc.tal E l.t S -019 http 1.'\WI"N sedena go 

' 

lnformiidon l'llddff'll + 
::.;-, r-.-:----1 

Se publicaron noventa y un hipervínculos que remiten a las versiones públicas de 
los contratos, tal como se observa en las siguientes imágenes: 

K o 
Segundo Numero de Htpervmeulo Al Contr.Jto Fecha de ln1C10 FechOJ de Servicl~ rR:émun;·ra~ón Mei1sual Monto T 

Apellido ctl Contrato a Del Contr.lto Tenntno Del Contr.rt:~doll~~~ 

9 conftdenetaJ E M S -018 hUp i \vww sedena gob rm. 

10 conftdenc•al E M S -019 http /!l.vww sedena gob mx 

11 confldenc.al El.tSAEI /0014 hUp /lwww sedena gob mx. 

12 conf•deoc•~ EMSAEI/0015 http 1/www sedeoa gob mx 

• O úcribeaquiparabus<.ar 

Primera foja del contrato: 

•••. , . :-!,. 

_, IUtp·/Www HdtN ;ott.mo(.leytt&nl.'111)tt dn1.11260.IIt111,1sr.9.EMS".!t.029 pdf 

..1, http~·fw<MW U d ttii.QOb.lll"--1ep-ansf1•00t drol • !do.Uttll. 19-t.fMfF • .~Sl.Odl' 
" • h!tl) .,w._.,..'lltclfrol goti.~M.1t)'tflf\I:SII)Otldn14 '2dO.Utm,l91&o.ft,l~fl.t'"'·POf 
" l'lttp.:'Www lfdtn•.gcb.m~1Qtr•n~'\•gct'dn14'2do.tnm.19'&1.fM5A.fi.C31.o(f! 

..l llHp·•.'www udtf\t.gob.m'1,1f)tf•n s.fstp('t1dnl4•1dOJr11'11.19 !-,!_[.MS".!I_(.3l.pdl 

" • l'lttp /¡'W>.'Wv l t<ltn t .QOb.ll1(;1t'ftr• m J11POt/dn 1<1fldo_tnm_I!;/ &3_(J.15"-f...03l,pdl 
" • http•J/WWw itdt n• .gob.lll._1tytr• n l!s•pot/ dnl• ' !cto.tnm.19 '"-".lt.!Si.E1. 034.!)Cif 

~ ht!p.J,'W\Wol ltiSC'f\I.QOtl.mL1ey'lran\.'SIPOt,dn14/!cto.tnm. 191&S.fMS.C.EI. 035 pdl 

'~ rtttp www uclfnt gotl.m~-1Qtfi<U 'sopot!dnl4'2do.tnm.I91U.flds.;..fl_(!~.pdl 
., hllp .. www ud'"' gotl.m'-'1t)'tflln<, topot/dn l4 2do. rn,._lt,'l: _o..t1.100.pdl' 
" l':ltP'/ ..,_I~tf'ltllotJ • ..._lt\-trt n$/Sipo\ dJ> t .; ZOo. trw. IJ. &a. fMLOG-.001 PCII' 

" htto ,._ ,t<l~•-~ob.lll.t.,~M>!>.;'usx:t:dol -l~do.to..,._l!ll.a!ll.f'-m.OG_CCZ.pdf 

~ http ""'- Udtot.IJOb.lll.o.1~rMl$.'JIC"Otfdnl-1'2do.truo~.1i-,-'!II_U,U.RH_OCI3.pd1 

~ http·:.'Www l~d'"'-';!Oti.JB.o.1t)'UM'IS-'s•P0t'dn14.'2do_tritll_l910_t:l.ll0G_~-Pdl 
" Ntp . ._"dt nt gct:I.JIUt1Q"tr..,I'\!POtldnl .t '2cto_t!W_lP11.U.Il0G_(.'06.pdt 

" fVt CII¡J 
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V ' sec:ena.gob mx · . .. 9 {:¡ 

Follo: E. M A. A. y S.-00112019 

t.ontrato oe Prestacron de !:>ervrctos ProfesiOnales que celebran por una parte el Gobterno de los 
F s.tado~ Un1dos Mex1canos por conducto o e la Secretan a de la OE:fens.a No.~oonal a qUien en le 
;urf>s.vo se le denom.n.Jra "La Secrctana" tepre!>entada en e>te acto por el C General de 
B•.g<>da D•plomado de Estado MayO< Da'"d R•vera Pv'ed•na Ouec1or General de Educac.on M.litar y 

PPCtor de la Un,versiOaO del E¡e'CJIO y Fuerza Acrea y POt a otra el C L•cen····· 
•••••• qUien cuenta con la UcenCAatura en Derecho a qwen en lo Sl.lces,vo se le 
d..r'ommara " El Prestador de Serv•c10s" de acuerdo con 1.,s declarac•ones y clausulds SJgu•entes 

" O e e 1 a r a e 1 o n e s" 

Dedar.J "La Sccrctarln'' 

Que es parte •ntegrante de la Admlnrstrac•ón Publica Federal Centr allzada de 
conform•dad con lo d•spuesto por tos Antcutos 90 de la Consutucton Pohuca de los 
Estados Untdos Me .. canos l 'o 2Jo fracc•on 1 10 1 t 26. 29 y demas retahvos y 

aPI•cables ae la Ley Organoca de la AOm•n•slrac•ón Publica Federal 

1 2 Ou" ;;1 e General Lu•s eresenc10 Sandoval Gonzalez St!Ctt>ldllO de I.J Defen:>a 
NaCIOnal. ha tenidO a bien deSignar al e General de Bogada Diplomado de Estaco 
Mayor Dav•d Rtvera Medtna D~rector General de Educac•on Milita• y Rector de la 
Untver!»dad de E¡ercuo y fuerza Aer.:a que en representac•O<• de " La Secretaria" 
•uscr ba et Otesente contrato de conformidad con lo d.soucsto oor los Arttcu os 10 

~\ o lfí' -

Ultima foja del contrato, en la cual se observa que se testa la firma y cargo del C. 
General de Brigada Diplomado de Estado Mayor, David Rivera Medina, Director 
General de Educación Militar y Rector de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, 
cuyos datos se dejan públicos en el primer párrafo o exposición del contrato, lo cual 
carece de coherencia: 
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Ultima foja de un contrato diverso, en la cual se muestra que el nombre de uno de 
los testigos corresponde al Director de la Escuela Militar de Sargentos: 

------..---------

Se modificó la nota que justifica la clasificación de ciertos datos, tal como se muestra 
a continuación: 

va Qe\pe<t~ illos <r."er•os· ~ ·~ombr'"'t~l (1• .a l.>prso.,a f..C'lfr~:ilda~ "iJ•om.;;r AoeHu:o C1ot .. a Pers:>r"'il LC"'Iratad_¡¡•, ·~'!'i.J,..dO Apel o Oc de U • -:r~C',.llO"'ltii'IC'il "C. H' 

tlrOPOfC¡(}noJr" los rt:'mttrPt ~1'!!1 p~rSOI'Iill ~ ... ptO'E-!.Cf~~ (IY'•I!!S q:J "' I.Jbor.t"\ "!"'l.,j Ottf:!CC•Cn C..tl'li!f.tol ('tif ~dl.o(~C•Ó"l .,.,.Ir· ~r V !.,:tc:":Oro.t d~ ·A vl"ll .. i''~H';i1.1 .~E:l i::, .. ,r.,~o ., ~ .•Pr2 ,1 APr,:O.J 

ocr CO"'!(Ic1ot~~n<> t"~l'cfi"'"ACIOI"' -:Dn'<dl'"''l<:<o11 Qw~ ;:.or iu Df<'lO•.O 'l<lt.lr.;l~:a r .. s, :.J c,:x:ntbl<> ill''ltP a tPrc•rC's 't t:~ue :<Ara ;u d 'I.S•on s~ 'P'.H.J•"'r" tri c.cns~rttmt.;"\!0 d,. ~l' • : .n e 

d-:! su rt:-ures.ot:~t.a'ltE' lfi'ill. ya eJe w dwui¡¡Actc.~ •r~ohu POi"~ rnts ..... o~ una .a!~U:<oÓ(1"' 1.1 '!S'"'fi ¡:-ro~a.ioi df' •• perW:'I<I lo oi"'lt<eno• tle (Qrfc·m•óirl tOI' .:.-1 :o''''"'•o 1.1 Cl~ la Le'l 
¡:p~f'l.)l rl,. Tun<,.o,.-m:•nr•.l 1• ÁCCf'~O .> .l l'" fOn'•q{,.~~ P'-bl<C.a •¡ 116 .:S.~ 13 f•'/ (,~f'Ndl CIP Tur 'Odfl"'f'(i.) 1 ti.CCW"Vl ~ l.llri lN'T<<I~1('1(1 r>ubhca f;<. Mrtf"l(> rO"~ \.1 RP~.C ' Kl( n ~ 

ll"lfo-tm•"hY Rt-~('N'-lcld' (o., lod("nrJ-11 dP l.l VH< ;.•¡b1 Col i"o'1 (il~¡;;:- ·SIC ::T l(l,'("t16 :OOUJ. r'T"I. :icl .. p('l t>l (L,.....r'P di:" Tr;~n<;.poir('n<l.ldf• J:">U 5 f"cre!.a•r,:¡ C'" :~·<v.~n ,¡ too.ll¡ OC"!IJ 

c~S·J·V•~~>n !& ~E J ,.,., ... ("hr--n- 6r~•I,.C:t~"l.7oJ "''~r ."L•'t.!."'rl"""'~ gnt. l"•;;"'l'lra'"~:<1~1·r'nl.:.-r,.~,n ¡crn~ •!"11" r<'r.' fld' 

S U 
Are<~(s) Re-sponso!ble{s) Que Gen~ra(n), Posee{n), Pubhca(n) Fuh d~ Vahcbclon FechJI de Nota 

Y Aetuahzan La lnfonnae1on a a Actuahzac1ón a D 

7 Olfecctón General de lndustna Militar 10.'07,'2019 

81Dweccoón Gene<al de Educacoón "''""'y Rectoria de la Un<vers"'a< 1010712019 

30.0612019 

30/06/2019 

toa lOs e menos "Nombres de la rsona conuatada~ -pnmer a 

lo" los e menos ·Nombre s de la Persona Contratada" ·pnrner 

9 Otreccl6n General de Educacrón Militar y RectOiiat de la Umverslda< 10/0712019 30i0612019 Respecto a los e menos· "Nombre(s} de l a Persona Contratada' -Primer Apellido de L 

10 Oirecc16n General de Educactóo Mtlrtar y Rectori<' de la Urwersldac 10/07'2019 30106/2019 Respecto a los c nterios "Nombre(s) de l a Persona Conlratada' ·Pnmer Apellido de l 

11 01recc16n General de EducaciÓn M1lrtar y Rectoría de la UnNersrdac ~0107.'2019 30106/2019 Respec.lo a los cntenos ·Nombre( S) de La Persona Conl ratada• -Pnmer Apelhdo de L • 

tnrorm•clcn t-idC.en ~ 

Dicha nota refiere lo siguiente: 

"Respecto a los criterios: "Nombre(s) de La Persona Contratada", "Primer Apellido de 
La Persona Contratada", "Segundo Apellido de La Persona Contratada", no se 
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proporcionan los nombres del personal de profesores civiles que laboran en la Dirección 
General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, 
por considerarse información confidencial, que por su propia naturaleza resulta oponible 
frente a terceros y que para su difusión se requiere el consentimiento de su titular o de 
su representante legal, ya que su divulgación implica por sí misma, una afectación a la 
esfera privada de la persona; lo anterior de conformidad con el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, con la Resolución de 
Información Reservada y Confidencial de la Versión Pública No. CT/RIRC/SIPOT
XI/046-2018, emitida por el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Estado, la 
cual podrá consultar en la siguiente dirección electrónica 
http://www. sedena. gob. mx/leytrans/sipoUd n 14/resolucion_infn_ con f. pdf." 

A diferencia de la nota analizada en la primera verificación, en ésta se elimina la 
parte final en la que se ponía a disposición la versión pública a aquél que lo 
solicitara, situación que es congruente con la publicación de los hipervínculos que 
ya remiten a las versiones públicas de los contratos. 

A pesar de los esfuerzos realizados por el sujeto obligado, se advierte que la 
clasificación señalada en los formatos de la primera verificación no se modificó, de 
manera que la clasificación invocada está en el siguiente sentido: 

Se clasifica con el carácter de reservada, la siguiente información: el nombre, 
firma y rúbrica del personal militar. 

Se clasifica con el carácter de confidencial, la siguiente información: la 
matricula del personal militar, el nombre, firma, nacionalidad, estado de 
salud , domicilio, número de folio de las credenciales expedidas por el 
Instituto Nacional Electoral, número de pasaporte, R.F.e. y Cédula de 
identificación Fiscal de personas civiles . 

En virtud de lo anterior, respecto de la clasificación de la información con el carácter 
de reservada, se manifiesta lo siguiente: 

En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado clasificó como información reservada 
el nombre, la rúbrica y la firma del personal militar contenido en el contrato 
referido con anterioridad. 

Del estudio de las versiones públicas, se advirtió que los datos personales testados 
corresponden a las siguientes personas: 

Página 19 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0985/2019 

• C. General de Brigada Diplomado de Estado Mayor, David Rivera Medina, 
Director General de Educación Militar y Rector de la Universidad del Ejército 
y Fuerza Aérea , y 

• Director de la Escuela Militar de Sargentos. 

Al respecto, de un estudio que llevó a cabo la Dirección General de Enlace de la 
información publicada en medios oficia les por la propia Secretaría de la Defensa 
Nacional , se advirtió lo siguiente: 

Se hace público el nombre del C. General de Brigada Diplomado de Estado Mayor, 
David Rivera Medina, Director General de Educación Militar y Rector de la 
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, en un comunicado acerca de la ceremonia 
de inauguración de los juegos Deportivos 2019, tal como se muestra en la siguiente 
imagen: 

- 0 X 

~ e if W\\o'-A..gOb.ITii, N • r ,· ,¡ • 1 

.•. 
, .. 

.. ~'1 OOBJERNO DE · 
\ ... :: MEXICO Trám1tes Gob•erno q. 

Blog Multimed•a Prensa Acciones y programas Documentos Contacto TransparenCia 

qeg Ó,.... ·.a P. ::.!-2 ~A el ;:r: . ..::-'"~5 d :1 .3 ::'Jr ~ - ·=e ""Era C~ 3 ·· g.?dil J.: '.1. ~¿; d .:¿· :;r~ 

'leo 'ic J ''"¿..::c. '" ~f-r·: ·a ~~ :o Jede 0r ~.~ :a'", ~~e:;'" ::f :.; ._J. E.;:.;.. 

De igual manera, se hace público el nombre del Director de la Escuela Militar de 
Sargentos, en un comunicado relativo a la Ceremonia de graduación de la Escuela 
Militar de Sargentos antigüedad 2019: 
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·•· 

..... 

Ceremonia de graduación de la 
Escuela Militar de Sargentos 
antigüedad 2019 

Lomas de Sotelo. Ciudad de México, a 4 de octubre de 2019.· _,; Séc··~;a 3 

sv.nr.>~" 

co"'~.~º(-ot' __ . 

:g;?-i 

SEDENA 

'=-=-'0:: ....... 0~' e: .:~ g -:~ ..... .:~ . .i' C~ d ESLE:O ~: :a~:-: 

)¿,"~'= ... ::"S ¿,~"'t 'fwi;'Jó~ ::1•;, 

~utor 

Secretan-a de 'a Derensa NJCionJI 

F~:ch.'t d to publl<d<•on 

O.! de octubre de 2:019 

";:>·.;, GOBIERNO DE . . 
Q~l MÉXICO TrAmites Gobierno q, 

Blog Multimedia Prensa Acdones y programas Documentos Contaao Transparencia 

:.: j(;... : ::.;; : . : ~· .:: ? 

,.:.c'?P ., ~ <•Y1 r 'l J:::o e e_,, ._ '=' - "-'JCUP' .. _!-...:: :)ar::.: po;;r·r1o .3i.."'t""' dTr: ' ·7 en ·a 

c-r;.c.:c3.: .Yl C'~;.e:. -:n2 ce es ma .... o·:! oe a Gu.::~"":-:a Nac ::",.,3 c~r¡ e cesar··o e 

C.:ttegor·~ 

ComLJric.ados 

Complementariamente, se encontró que la Secretaría de la Defensa Nacional hace 
públicos los nombres de los Directores de otras escuelas, tal como se observa en 
la siguiente imagen : 
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V i '"' www.gob .tl'\l.. • ""' ... Q Q 

~ ... .".: MtXiCQ Trbm1tes Gobierno C\ 

Blog Multimedia Prensa Awones y programas Documentos contacto Transparencia 

Directores de La Escuela Militar de 
.... Materiales de Guerra. 

Galería de D1rectores. 

1. Cor. 1.1. O. E.M. Luis Armando Pére.z Chávez. 16 de ene. 2018 a la 

fecha. 
2.G·a .. CaroSG4>rr.:·ao ..,05. Ee-... e.:!Ol7c '6eie.:20'3 
3. (o~. 1 A"ld~és (,¡;· €S =>éro;:: 16-0bO ~013 
4 Co,. Ado :::> \Ac"' .:!C: J. - e-n¿: lE CCt . .!0~':.; ·~ t.go 20'3 
:. G·¿ 5~ g.l. 0.:.\.' \.~,g~e 1\~ge ::~~o.,e: .,;·,gas '1:-A.g~ 2. 1 Ja '~':.Oc. 

6 Co .. c- ¿ 1.1. o.:·.~ ~"'"a"" do ..:a: q.;c v.J e~:.;:!'.;; '.o.· 20Cf o · ~ 
~go.2Ji('l 

7 Co·c"'e . .l A""' :O"' o ~'a5.ro '.-lo1s:·•ifs P 1e-do 1 Sf:lr" 20(:7 J Jo. 2CC8. 
S Coro!'" e 1.1. o.:.'.' (:uadJ _,,::~ h? ~e\ arga<: - a o a ' •\b~ ~oc;.; a ;, ' Ago. 

""'"' se<r@'tar!.l de 1.11 Deft n sa N.lc!Onal 

Fechol de: publk:aóon 
01 Ct rNyO Ct 20' 9 

~~ CD q -

Derivado de lo expuesto, en el caso concreto no se actualiza la reserva invocada 
por el sujeto obligado en términos del artículo 11 O, fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto del nombre, firma y 
rúbrica del personal militar. 

Ahora bien , por lo que respecta a la clasificación de la información con el carácter 
de confidencial, se señala lo siguiente: 

Matrículas de militares 

Sobre el número de matrícula , debe indicarse que conforme a los artículos 151 y 
152 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, una vez inscritos los ciudadanos 
en el Servicio Militar Nacional, se expedirá la cartilla de identificación que acreditará 
tanto su identidad como el cumplimiento de sus deberes militares; la cual , contiene, 
entre otros datos, el número de matrícula, que corresponde a un solo individuo y 
nunca podrá conferirse a ninguna otra persona por razón alguna. Es decir, el 
número de matrícula se refiere a un número distintivo de identificación de cada 
mexicano por haber llevado a cabo la obligación de integrarse al servicio militar. 

Por lo cual , dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , en 
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relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales, pues con el 
mismo se hace identificable a una persona física determinada. 

En este sentido, con relación a la clasificación de la matrícula de mil itares, se 
manifiesta que ya ha sido analizada por el Pleno de este Instituto, al resolver el 
recurso de revisión número RRA 3623/18, en contra de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, resuelto el ocho de agosto de dos mil dieciocho. 

Al respecto, cabe señalar que el recurso de revisión constituye un hecho notorio al 
ser del conocimiento público, sin que se requiera medio de prueba adicional para 
tener certeza de su contenido. Por lo anterior, este Instituto se encuentra facultado 
para invocar y valorar de forma oficiosa la información de la resolución en cita al 
advertirse identidad en los datos clasificados. 

Respecto al nombre, firma, nacionalidad, estado de salud, domicilio, número 
de folio de las credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, 
número de pasaporte, R.F.e. y Cédula de identificación Fiscal de personas 
civiles, es importante considerar que, en principio se trata de datos personales 
confidenciales, ya que es información que identifica o hace identificable a una 
persona física , por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Sin embargo, es importante recordar el análisis ya expuesto respecto del nombre 
de los prestadores de servicios profesionales por honorarios, del cual se concluye 
que es información pública, por lo que no podrá testarse en las versiones públicas 
difundidas. 

Asimismo, respecto del número de folio de las credenciales expedidas por el 
Instituto Nacional Electoral, se tiene que éste corresponde al número de la 
solicitud de inscripción al Padrón Electoral que presentó el ciudadano, el cual se 
incluye para permitir la auditabilidad de los servicios de tal Registro Federal de 
Electores. Luego entonces, el número de folio de la credencial de elector no se 
genera a raíz de datos personales ni tampoco es reflejo de los mismos. En este 
sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control de la credencial de elector 
y facilitar el rastreo en caso de búsqueda del documento fuente , es decir, de la 
solicitud del Padrón del Registro Federal de Electores. 

Al respecto, no podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio 
de la credencial de elector, se vulnere el derecho a la protección de datos 
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personales ya que tal secuencia numérica no contiene ni se conforma de datos 
personales. 

En este sentido, con relación a la clasificación del número de folio de las 
credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, se manifiesta que 
ya ha sido analizada por el Pleno de este Instituto, al resolver el recurso de revisión 
número RRA 3935/18 y su acumulado RRA 3936/18 , presentado en contra dela 
Auditoría Superior de la Federación , resuelto el veintidós de agosto de dos mil 
dieciocho. 

Al respecto, cabe señalar que el recurso de revisión constituye un hecho notorio al 
ser del conocimiento público, sin que se requiera medio de prueba adicional para 
tener certeza de su contenido. Por lo anterior, este Instituto se encuentra facultado 
para invocar y valorar de forma oficiosa la información de la resolución en cita al 
advertirse identidad en los datos clasificados. 

De lo anterior, se considera que la clasificación como confidencial de los datos 
relativos a la matrícula de militares, firma, nacionalidad, estado de salud , domicilio, 
número de pasaporte, R.F.e . y Cédula de identificación Fiscal de personas civiles, 
que obran en los contratos del personal contratado por honorarios, es procedente, 
mientras que la clasificación como reservada de los datos relativos a los nombres, 
firmas y rúbricas del personal militar es improcedente, así como del nombre y 
número de folio de las credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral de 
los prestadores de servicios profesionales por honorarios. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto obligado incumple con 
la obligación de transparencia que establece la fracción XI, del artículo 70, de la Ley 
General , relativa a los prestadores de servicios profesionales, por lo que se le 
instruye a publicar lo siguiente, para el segundo trimestre de dos mil diecinueve, lo 
siguiente: 

• La información relativa a los nombres de los prestadores de servicios 
profesionales por honorarios y el número de folio de las credenciales 
expedidas por el Instituto Nacional Electoral. 

• Desclasifique de las versiones públicas de los contratos , el nombre de los 
prestadores de servicios profesionales por honorarios, así como el nombre, 
firma y rúbrica de General de Brigada Diplomado de Estado Mayor, David 
Rivera Medina, Director General de Educación Militar y Rector de la 
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Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, y del Director de la Escuela Militar 
de Sargentos. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de la Defensa Nacional para que, a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación , de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de la Defensa Nacional para que, al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y 
a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai .org .mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Página 25 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Expediente: DIT 0985/2019 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del derwnciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
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artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier 
Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0985/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 
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